
26 de mayo de 2021

Acceso abierto y ciencia 
abierta

Pilar Rico Castro (@PilaRicoCastro)

Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)

PRINCIPIOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
RESPONSABLE (RRI). 

ISCIII, 17 octubre 2023



Plan Actuación 
2023

140 PERSONAS 

   99  Mujeres 

   41  Hombres

PRESUPUESTO 2022 

30,1 M€



¿Qué es el acceso abierto?

Acceso abierto: acceso on line sin trabas ni coste para el usuario final:

• a publicaciones científicas revisadas por pares

• a datos de investigación

Sin embargo, el acceso abierto:

• no implica la exigencia de publicar: los investigadores tienen libertad para 
decidir si publican o no

• no interfiere con la decisión de explotar comercialmente los resultados de 
investigación (ej. patentar): la obligación de depositar en acceso abierto se 
produce una vez se ha tomado la decisión de publicar

• las publicaciones no son de menor calidad: están sometidas al mismo proceso 
de revisión por pares que las publicaciones de acceso comercial



✓ Facturación mundial: 23K M€ anuales 
(Elsevier: 1,2K M€ anuales)

✓ Facturación estimada en España: ≈ 100 M€

✓ 10.000 editoriales 

✓ 42.500 revistas

✓ 3 millones de artículos al año 

✓ Scopus: 20.000 revistas indexadas (47%)

✓ WoS: 12.000 revistas indexadas (28%)

Fuente: STM Report 2018. 
https://www.stm-assoc.org/

El mercado de la información científica



El mercado de la información científica

Fuente: https://twitter.com/MatteoCarandini/status/1272141942957182978
https://www.relx.com/investors/annual-reports/2019
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/margin.html

https://twitter.com/MatteoCarandini/status/1272141942957182978
https://www.relx.com/investors/annual-reports/2019
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/New_Home_Page/datafile/margin.html


TRIPLE GASTO PÚBLICO

PÉRDIDA CONTENIDO 
CIENTÍFICO

ALTA DEPENDENCIA DE 
PROVEEDORES EXTERNOS 

https://www.flaticon.es/iconos-gratis/edicion-de-video

Acceso abierto: definición del problema 

https://www.flaticon.es/iconos-gratis/edicion-de-video


1. El acceso abierto es una política 

pública que trata de resolver el 

problema de acceso a contenidos 
científicos 



Política europea – H2020 (2014-2020)
ARTICLE 29 – DISSEMINATION OF RESULTS – OPEN ACCESS – 
VISIBILITY OF EU FUNDING

Publicar ≠ 
Depositar

Artículos científicos formato digital:

• Depósito en un repositorio de publicaciones 
científicas de la versión aceptada para 
publicación

• Acceso abierto a través del repositorio 
(6/12 meses)

• Metadatos asociados



Artículo 37 Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 2011

Artículo 37. Difusión en acceso abierto: 

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán el desarrollo de 

repositorios, propios o compartidos, de acceso abierto a las publicaciones de su personal de investigación, y 

establecerán sistemas que permitan conectarlos con iniciativas similares de ámbito nacional e internacional. 

2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos de 

los Presupuestos Generales del Estado hará pública una versión digital de la versión final de los contenidos 

que le hayan sido aceptados para publicación en publicaciones de investigación seriadas o periódicas, tan 

pronto como resulte posible, pero no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de publicación. 

3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto reconocidos en el campo de 

conocimiento en el que se ha desarrollado la investigación, o en repositorios institucionales de acceso 

abierto. 

4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas en sus procesos de 

evaluación. 

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los repositorios, y su conexión con 

iniciativas similares nacionales e internacionales. 

6. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos en virtud de los cuales se hayan podido atribuir o 

transferir a terceros los derechos sobre las publicaciones, y no será de aplicación cuando los derechos sobre 

los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles de protección. 

Primer marco legal NACIONAL 
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Buscadores y directorios: 

• Recolecta: https://www.recolecta.fecyt.es/
• OpenAIRE: https://www.openaire.eu/participate/deposit-publications-data
• OpenDOAR: http://www.opendoar.org/

Temáticos:

• ArXiv (http://arxiv.org) : física, matemáticas, computación, biología cuantitativa.
• Europe PubMed Central (http://europepmc.org/) ciencias de la vida
• Cogprints (http://cogprints.ecs.soton.ac.uk/): psicología, neurociencias , 

lingüística, computer sciences, filosofía y biología.
• RePec (http://ideas.repec.org): economía.
• …

Institucionales: universidades, centros de investigación…

Zenodo: https://zenodo.org/ 
OAPEN Library: http://oapen.org (monografías)

Repositorios de publicaciones 

https://www.recolecta.fecyt.es/
https://www.openaire.eu/participate/deposit-publications-data
http://www.opendoar.org/
http://arxiv.org/
http://europepmc.org/
http://cogprints.ecs.soton.ac.uk/
http://ideas.repec.org/
https://zenodo.org/
http://oapen.org/


2. Las primeras políticas de acceso 

abierto obligaban a depositar una copia 

de las publicaciones y sus datos
subyacentes en repositorios de acceso 

abierto.



29.3 OPEN ACCESS TO RESEARCH DATA 

[OPTION for actions participating in the open Research Data Pilot: Regarding the digital research data generated in the action
(‘data’), the beneficiaries must:

a) deposit in a research data repository and take measures to make it possible for third parties to access, mine, exploit,
reproduce and disseminate — free of charge for any user — the following:

(i) the data, including associated metadata, needed to validate the results presented in scientific publications as soon
as possible;

(ii) other data, including associated metadata, as specified and within the deadlines laid down in the ‘data
management plan’ (see Annex 1);

b) provide information — via the repository — about tools and instruments at the disposal of the beneficiaries and
necessary for validating the results (and — where possible — provide the tools and instruments themselves).

This does not change the obligation to protect results in Article 27, the confidentiality obligations in Article 36, the security
obligations in Article 37 or the obligations to protect personal data in Article 39, all of which still apply.

As an exception, the beneficiaries do not have to ensure open access to specific parts of their research data if the achievement of
the action's main objective, as described in Annex 1, would be jeopardised by making those specific parts of the research data

openly accessible. In this case, the data management plan must contain the reasons for not giving access.]

Política europea – H2020

http://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/mga/gga/h2020-mga-gga-multi_en.pdf

http://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/mga/gga/h2020-mga-gga-multi_en.pdf




http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-
infographic_072016.pdf
https://open-science-training-handbook.gitbooks.io/book/content/

Los datos y sus metadatos deben ser gestionados de manera que sea posible su reutilización

http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
http://ec.europa.eu/research/press/2016/pdf/opendata-infographic_072016.pdf
https://open-science-training-handbook.gitbooks.io/book/content/


Re-using data
follow-up research

new research
undertake 

research reviews
scrutinise findings

teach and 
learnscrutinize

Giving access to data
distribute data

share data
control access

establish copyright
promote data

Processing data
• enter data, digitise, 

transcribe, translate
• check, validate, clean data
• anonymise data where 

necessary
• describe data
• manage and store data

Analysing data
interpret data
derive data
produce research outputs
author publications
prepare data for preservation

Preserving data
migrate data to best format
migrate data to suitable medium
back-up and store data
create metadata and documentation
archive data

As open as possible, as closed as necessary



(F) Localizable

F1. Los datos están descritos con metadatos.

F2. Los (meta)datos tienen asignado un identificador 
global único y persistente.

F3. Los (meta)datos están registrados o indexados como 
recursos localizables.

F4. Los metadatos especifican el identificador del dato.

FORCE11 - FAIR Data Guiding Principles
https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples

https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples


(A) Accesible

A1. Los (meta)datos se pueden recuperar con el 
identificador usando un protocolo de comunicaciones 
estándar.

A1.1. El protocolo es abierto, gratuito e implementable de 
forma universal.

A1.2. El protocolo permite procesos de autenticación y 
autorización.

A2. Los metadatos son accesibles incluso cuando los 
datos ya no están disponibles

– Re3data www.re3data.org

– Zenodo www.zenodo.org

http://www.re3data.org/
http://www.zenodo.org/


I1. Los (meta)datos usan un lenguaje formal, accesible, 
compartido y de aplicación amplia para la representación 
del conocimiento.

I2. Los (meta)datos usan vocabularios que siguen los 
principios FAIR.

I3. Los (meta)datos incluyen referencias cualificadas a 
otros (meta)datos

(I) Interoperable

FORCE11 - FAIR Data Guiding Principles
https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples

https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples


(R) Reutilizable

R1. Los (meta)datos tienen una pluralidad de atributos 
precisos y relevantes.

R1.1. Los (meta)datos se publican con una licencia de 
uso clara y accesible.

R1.2. Los (meta)datos están asociados con su 
procedencia.

R1.3. Los (meta)datos cumplen con estándares comunes 
relevantes en su dominio

FORCE11 - FAIR Data Guiding Principles
https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples

https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples


ARGOS
https://argos.openaire.eu 

https://argos.openaire.eu/


http://www.consorciomadrono.es/investigam/pgdonline/ 

http://www.consorciomadrono.es/investigam/pgdonline/


www.zenodo.org

http://www.zenodo.org/


3. Las primeras políticas de acceso 

abierto introdujeron la obligación de 

que los datos de investigación
fuesen FAIR.





Financiación

Ejecución

Comunicación

Evaluación

Mercado de la información científica

Universidades
OPIs
Centros inves
IIS

AEI, Comisión Europea

ANECA

La acción pública a favor de la ciencia abierta



1. Acceso libre y gratuito a:

- Publicaciones científicas 

- Datos de investigación

1. Acceso libre y gratuito a:

- Publicaciones científicas 

- Datos de investigación

2.  Software libre

3.  Ciencia ciudadana

4.  Recursos educativos en 
abierto

5.  Open peer review 

6.  Nuevas formas de medir el 
mérito investigador 

Open access ≠ open science



4. La Ciencia Abierta abarca y supera 

al acceso abierto. Es un concepto 
sistémico.



• Open Science como forma de trabajar:

– Fase de elaboración de propuestas

– Grant Agreement

• Open Science como actividad a financiar:

– Programas de trabajo de RI y de WIDERA

Ciencia abierta en Horizonte Europa



Requisitos libres: EXCELENCIA e IMPLEMENTACIÓN



En la fase de elaboración propuestas: Sección EXCELENCIA







¿Por qué la Ciencia Abierta es excelente?

• Investigación mejor y más eficiente. 

• Intercambio temprano y abierto de resultados.

• Transparencia y reproducibilidad de la investigación.

• Amplia colaboración en la investigación.

• Trabajo interdisciplinar y en colaboración.

• Participación en la investigación de agentes relevantes 
de la sociedad.



Requisitos obligatorios: IMPACTO





Obligaciones de los beneficiarios

FUENTE: Comisión Europea 2020.

GRANT AGREEMENT. ANNEX 5. SPECIFIC RULES. 
COMMUNICATION, DISSEMINATION, OPEN SCIENCE AND VISIBILITY (—ARTICLE 17)



FUENTE: Comisión Europea 2020.



FUENTE: Comisión Europea 2020.



5. La Ciencia Abierta en HE es la 

nueva normalidad en la redacción de 
propuestas y en las obligaciones de los 

beneficiarios.



Open science funding opportunities in Horizon Europe



EOSC Partnership – Tripartito co-programado







6. EOSC es una iniciativa europea a gran 

escala para crear un ecosistema de 
gestión de datos de investigación.



Política nacional de ciencia abierta

Plan Estatal de 
Investigación 
Científica, Técnica y de 
Innovación 2021-2023 
(PEICTI)

Estratregia Española de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2021-2027
(EECTI) 

Ley de la 
Ciencia, la 
Tecnología y la 
Innovación 
2022

Ley Orgánica 
del Sistema 
Universitario 
2023

Estrategia Nacional de 
Ciencia Abierta (ENCA)

https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PEICTI.html
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PEICTI.html
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PEICTI.html
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Planes-y-programas/PEICTI.html
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html;jsessionid=B9141BF9D81D3E1BF43211E3CF8FEF60.1
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html;jsessionid=B9141BF9D81D3E1BF43211E3CF8FEF60.1
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html;jsessionid=B9141BF9D81D3E1BF43211E3CF8FEF60.1
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html;jsessionid=B9141BF9D81D3E1BF43211E3CF8FEF60.1
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14581-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14581-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14581-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14581-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14581-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html;jsessionid=B9141BF9D81D3E1BF43211E3CF8FEF60.1
https://www.ciencia.gob.es/Estrategias-y-Planes/Estrategias/Estrategia-Espanola-de-Ciencia-Tecnologia-e-Innovacion-2021-2027.html;jsessionid=B9141BF9D81D3E1BF43211E3CF8FEF60.1


Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 2022



https://www.ciencia.gob.es

https://www.ciencia.gob.es/


ESTRATEGIA NACIONAL DE CIENCIA ABIERTA: 
4 EJES

17 
MEDIDAS

EJE A

Infraestructuras digitales 
para la ciencia abierta

EJE B

Gestión de datos de 
investigación 
siguiendo los principios 
FAIR

EJE D

Incentivos, 
reconocimientos y 
formación

EJE C

Acceso abierto a 
publicaciones científicas



INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

Identificación de las infraestructuras digitales tanto 
nacionales como de participación internacional 
necesarias para la implementación de la ENCA

Generación y mantenimiento de nuevas 
infraestructuras digitales de almacenamiento y 
preservación de resultados de investigación 

Financiación de las infraestructuras digitales para la 
ciencia abierta

Interoperabilidad de todas las infraestructuras 
digitales de ciencia abierta que garantice su 
sostenibilidad y facilite la integración de datos y 
servicios en la European Open Science Cloud (EOSC)

Resultado esperado: 
Disponibilidad de 
infraestructuras digitales 
interoperables y plenamente 
operativas con capacidad 
suficiente para implementar 
las políticas nacionales, 
europeas e internacionales en 
materia de ciencia abierta, 
incluyendo su integración en el 
ecosistema internacional y, 
cuando proceda, en la 
European Open Science Cloud 
(EOSC).

EJE A



GESTION FAIR DE DATOS  
INVESTIGACIÓN

Creación, reconocimiento y promoción de los perfiles 
profesionales de apoyo a la gestión de datos de 
investigación dentro del SECTI.

Mejora de la comunicación de los resultados 
científicos: además de las publicaciones, incluir datos 
de investigación y otros objetos digitales.

Fortalecimiento del marco legal y los mecanismos 
que faciliten el acceso abierto a los datos de 
investigación.

Resultado esperado: 
Implantación de una 
metodología de gestión de los 
datos de investigación 
generados por el SECTI, de 
acuerdo con los principios 
FAIR, que garanticen su 
localización, accesibilidad, 
interoperabilidad y 
reutilización

EJE B



ACCESO ABIERTO A PUBLICACIONES CIENTÍFICAS
Cumplimiento del mandato nacional de acceso abierto, 
reforzando los incentivos y la formación del personal 
investigador para facilitar el depósito.

Evaluación de la política nacional de acceso abierto para 
conocer el éxito de las medidas y poder reforzar los 
incentivos en caso necesario

Negociación de acuerdos nacionales de acceso a contenidos 
científicos que garanticen las mismas condiciones para el 
personal investigador de todo el SECTI respecto al acceso y 
depósito de publicaciones.

Diversificación de mecanismos de publicación de resultados 
de investigación, apoyando la existencia de herramientas de 
difusión complementarias o alternativas a las revistas 
científicas comerciales como las plataformas de publicación.

Fortalecimiento del marco legal y de los mecanismos que 
faciliten el acceso abierto a las publicaciones científicas.

Resultado esperado: 
Cumplimiento del 
mandato de acceso 
abierto e inmediato por 
defecto en las 
publicaciones científicas, 
eliminando las barreras de 
acceso para toda la 
ciudadanía

EJE C



INCENTIVOS, RECONOCIMIENTO Y FORMACIÓN

Fortalecimiento del conocimiento científico sobre 
ciencia abierta.

Consideración de las prácticas de ciencia abierta para la 
financiación pública de la I+D.

Adecuación de los procesos de evaluación del mérito 
docente e investigador a los parámetros de la ciencia 
abierta.

Generar mecanismos para difundir la idea de que la 
ciencia abierta es ciencia excelente.

Formación a personal investigador y evaluador de las 
comisiones de evaluación del mérito investigador, de la 
carrera académica y de los paneles de concesión.

Resultado esperado: 
Dotar al sistema nacional 
de ciencia, tecnología e 
innovación de un nuevo 
sistema de evaluación de 
la actividad investigadora 
concordante con los 
principios de la ciencia 
abierta y de la formación 
necesaria para su 
implementación.

EJE D



Hacia dónde caminamos

Conclusiones del Consejo sobre Evaluación de la 
Investigación e Implementación de la Ciencia 
Abierta (10  junio 2022)

✓ Modificar el sistema de reconocimiento del mérito 
investigador -> COARA

Conclusiones del Consejo sobre High-quality, 
transparent, open, trustworthy and equitable 
scholarly publishing (23 mayo 2023) 

✓ Fortalecer el modelo no comercial de publicación y 
comunicación de resultados de investigación. 

https://www.consilium.europa.eu/media/56958/st10126-en22.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/56958/st10126-en22.pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/56958/st10126-en22.pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9616-2023-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9616-2023-INIT/en/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9616-2023-INIT/en/pdf


7. La Ciencia Abierta es el 

paradigma sobre el que se están 

elaborando las nuevas políticas y 

estrategias en el espacio europeo de 
investigación (ERA).



1. El acceso abierto es una política pública que diseñada para resolver 
el problema de acceso a contenidos científicos.

2. Las primeras políticas de acceso abierto:

– Depósito de publicaciones y datos subyacentes en repositorios de 
acceso abierto.

– Datos de investigación FAIR.

3. Ciencia abierta como concepto sistémico.

4. Ciencia abierta como la nueva normalidad en elaboración de 
propuestas y obligaciones de los beneficiarios.

5. EOSC es una iniciativa europea a gran escala para crear un 
ecosistema de gestión de datos de investigación

6. Ciencia abierta como paradigma sobre el que se están elaborando 
las nuevas políticas y estrategias en el ERA. 

Resumen



✓ Comisión Europea, Dirección General de Investigación e Innovación, (2023). Políticas de 
acceso abierto en América Latina, el Caribe y la Unión Europea : avances para un diálogo 
político, Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. 
https://data.europa.eu/doi/10.2777/162 (páginas 10-13; 120-133)

✓ Comisión Europea, Dirección General de Investigación e Innovación, (2023). Annotated 
Grant Agreement: V1.0 DRAFT– 01.04.2023 https://ec.europa.eu/info/funding-
tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf (páginas 278-280; 
282-290)

✓ EU Science & Innovation (2022): How to evaluate Open Science in Horizon Europe 
proposals https://www.youtube.com/watch?v=EiJ8RaD3WBw

✓ https://www.recolecta.fecyt.es/beneficios-del-acceso-abierto 

✓ https://www.recolecta.fecyt.es/derechos-de-autor 

✓ OpenAIRE, marzo 2023: Open Science in Horizon Europe 
https://www.youtube.com/watch?v=lr082NR71_M

✓ OpenAIRE, junio 2022: Horizon Europe Open Science Requirements in Practice 
https://www.youtube.com/watch?v=t_ok3Jyk7cI 

Más información

https://data.europa.eu/doi/10.2777/162
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf
https://www.recolecta.fecyt.es/beneficios-del-acceso-abierto
https://www.recolecta.fecyt.es/beneficios-del-acceso-abierto
https://www.recolecta.fecyt.es/derechos-de-autor
https://www.youtube.com/watch?v=t_ok3Jyk7cI
https://www.youtube.com/watch?v=t_ok3Jyk7cI


Gracias
@PilaRicoCastro

Responsable Unidad Acceso Abierto, Repositorios y Revistas
Experta Nacional Comité de Programa Research Infrastructure en HE

Representante nacional en el EOSC Steering Board
National Point of Reference for Open Science

Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT)

https://www.fecyt.es/
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